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EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 68001-40-03-004-2006-00779-00 
CONSTANCIA: Ingresa al despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
 Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo en cuenta el poder allegado por la parte demandante procede el despacho a 
RECONOCER personería al abogado DEIVER ANDRES ILVA PINZON identificado con 
cédula de ciudadanía CC. 1.100.965.957 y T.P 326.413 del CSJ, como apoderado de LAZARO 
AYALA QUIÑONEZ, EMILCE AYALA QUIÑONES, MARIA AMPARO AYALA QUIÑONEZ, 
ALBA LUZ AYALA QUIÑONEZ, OSCAR LEONARDO AYALA QUIÑONEZ y LILIANA AYALA 
QUIÑONEZ legitimarios de la señora LUCRECIA QUIÑONEZ DE AYALA. 
 
Por secretaría remítase link de acceso al expediente.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
Juez  

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 108 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 15 de 

julio de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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